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El 2020 ha sido sin duda, uno de los más particula-
res años de la época posmoderna. En este, el evento 
más significativo, el de mayor impacto a nivel mun-
dial, fue la expansión de una variante de coronavi-
rus conocida como COVID-19, la cual se propagó a 
nivel mundial con inmensa rapidez; por lo que fue 
declarada pandemia por la Organización Mundial de 
la Salud, a inicios de marzo de 2020. Desde ese mo-
mento, y a un ritmo creciente, los gobiernos decla-
raron cierres en sus fronteras marítimas, terrestres 
y áreas e impusieron limitaciones en la movilidad 
interna y otras acciones, como la interrupción de to-
das las actividades consideradas no esenciales. 

INTRODUCCIÓN
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Lo anterior, devela un suceso sin precedente histó-
rico, ya que, sería la primera vez en que una medi-
da de aislamiento es instaurada a escala global, lo 
cual muestra no solo la gran capacidad de coordi-
nación, sino también, el nivel de interconexión mun-
dial, que, claramente contribuyó a la rápida propa-
gación del virus. 

Por su parte, en el contexto nacional, Colombia con-
firmó su primer caso de COVID-19 el 06 de marzo de 
2020. En cuanto a Medellín, capital del departamen-
to de Antioquia y segunda ciudad más grande del 
país, el primer caso se registró tres días después. 
Dada esta situación, con el fin de prevenir la expan-
sión de este virus a nivel nacional y de fortalecer 
las capacidades del sistema de salud, en Antioquia 
se realizó un piloto de cuarentena que inició el 20 
de marzo y 3 días después, el gobierno colombiano 
instauró una cuarentena nacional que duró hasta el 
23 de agosto.

Sumado a lo anterior, se tuvo que, el aumento en 
el número de infectados estuvo acompañado de un 

paulatino incremento en las investigaciones acadé-
micas que indagaban por el efecto de los aislamien-
tos preventivos sobre distintas dimensiones socia-
les y humanas; verbigracia: las emisiones de carbón 
(Bawens et al. 2020), la fragilidad alimenticia (Puer-
ta et al. 2020), el mercado laboral (Cárdenas y Mon-
tana 2020; Beland et al. 2020), la movilidad (Engle, 
Stromme y Zhou 2020) y aspectos como la salud 
mental (Tull, et al. 2020; Alcaldía de Medellín. 2021) 

De tal forma que, era cuestión de tiempo para que 
surgiera un interés por investigar el efecto de las 
cuarentenas sobre los distintos tipos de criminali-
dad y delitos. Ello, a pesar de que, desde la crimino-
logía no se han desarrollado teorías que exploren el 
efecto de las cuarentenas sobre el crimen. Frente a 
lo mencionado, Hodgkinson y Andresen (2020) ha-
cen uso de otras ya existentes, como la teoría de 
actividades rutinarias propuesta por Cohen y Fel-
son (1979), la de cohesión social (Barton 1969) y 
la de desorganización social (Genevie et al. 1987). 
A estas, es válido añadir las de la elección racional 
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(Becker 1968; Clarke y Felson 1993), la de patro-
nes delictivos (Hindenlang, Gottfredson y Garofalo 
1978; Brantingham y Brantingham, 1984) y la teoría 
de tensión general (Agnew, 1992).

Cabe mencionar que, la producción académica pio-
nera en este tema, surgió en Norteamérica y Europa, 
destacando estudios como los de Shayegh y Malpe-
de (2020), Ashby (2020) y Campedelli, Aziani y Fava-
rin (2020), quienes fueron los primeros en incorpo-
rar técnicas econométricas a sus análisis y trascen-
der la mera descripción de datos. Ahora bien, a nivel 
nacional, la producción ha sido menos significativa, 
destacando principalmente trabajos como el de Al-
varado et al. (2020), Blattman et al. (2020). 

Bajo este contexto, el presente capítulo contribuye 
a la discusión de las cuarentenas sobre el delito, 
aprovechando una característica excepcional que 
se presentó en Medellín: además de la cuarentena 
que se encontraba vigente allí, se realizaron toques 
de queda diferenciados en dos sectores específicos 

de la ciudad, en dos períodos distintos de tiempo; 
los cuales fueron reforzados con la participación de 
la policía y escuadrones antidisturbios. Ante esta 
panorámica, el objetivo central de este estudio, es 
evaluar el efecto que tienen las restricciones a la 
movilidad y los aislamientos preventivos obligatorios 
sobre los indicadores de seguridad y convivencia.

Es menester referir que, las características de estas 
intervenciones hicieron posible la implementación 
de la metodología de “diferencias en diferencias”, 
la cual es usada para medir el impacto de políticas 
sociales (Bernal y Peña, 2011) y permite una apro-
ximación más precisa, entre las realizadas hasta el 
momento sobre los efectos del aislamiento en los 
indicadores delictivos. Para ello, se usaron dos tipos 
de delitos: un índice que permitió medir la crimina-
lidad que ocurría en el espacio público (compuesto 
por homicidios, lesiones por arma de fuego y despla-
zamiento forzado intraurbano) y la violencia que se 
dio en espacios privados, en relación con las medi-
das de protección por violencia intrafamiliar.
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Asimismo, en este capítulo se presenta un amplio 
contexto de la cuarentena en Medellín, en el que 
se describe, entre otras cosas, el origen, duración 
e impacto en diversos aspectos sociales de los dos 
cercos decretados por la administración municipal. 
Se mencionan, además, las teorías criminológicas 
desde las que se han abordado los efectos de las 
cuarentenas sobre el delito y también, se presenta 
un estado del arte, en el cual se rescatan los estu-
dios más significativos en el contexto mundial, con 
un énfasis especial en los que referencian la capital 
antioqueña. 

En suma, se enumeran las variables, datos y fuentes 
usadas para el análisis, se expone la metodología 
con el desarrollo del modelo de evaluación de im-
pacto usado, así como una discusión sobre su per-
tinencia en este contexto. Finalmente, se presentan 
los resultados de las estimaciones realizadas y se 
presenta una discusión sobre los resultados.
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1.   CUARENTENAS
     EN MEDELLÍN: EVOLUCIÓN Y CONTEXTO

Menos de dos semanas después de haber registra-
do el primer caso de COVID-19, la administración 
municipal, en coordinación con la departamental 
decretó una cuarentena, la cual se extendió hasta el 
23 de agosto de 2020. En Medellín esta cuarentena 
tuvo varias etapas de rigurosidad y laxitud asocia-
das con la evolución del número de infectados y el 
número de camas disponibles en las Unidades de 
Cuidados Intensivos -UCI-.

Adicional a las medidas ya enunciadas, en dos casos 
puntuales, se realizó un cerco completo de sectores 
específicos de la ciudad, cuya justificación radicó 
en el aumento exponencial de contagios. El primero 
de estos se llevó en el sector del Sinaí, un barrio 
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considerado de invasión u ocupación ilegal, ubicado 
en la comuna1 Santa Cruz. Es importante mencio-
nar que, este es uno de los sectores históricamente 
más afectados por el conflicto urbano. Allí, la inter-
vención consistió en prohibir el expendio y consumo 
de bebidas alcohólicas desde las cero horas del do-
mingo 31 de mayo de 2020, hasta las cuatro treinta 
horas del 15 de junio de 2020.

Dicho cerco generó una gran cantidad de comenta-
rios a nivel municipal, regional y nacional, ya que 
el mismo, fue reforzado con vallas, equipos terri-
toriales de la Alcaldía de Medellín, policías carabi-
neros, oficiales del Escuadrón Móvil Antidisturbios 
(ESMAD), además de la presencia constante del 
helicóptero policial, los cuales limitaron el ingreso 
y la salida de personas en este sector. La preocu-
pación de estos métodos utilizados, precisamente 
en un sector que históricamente ha sido vulnerable 
económica y socialmente, tiene sustento en la teoría 

1  La ciudad de Medellín está conformada por 16 comunas, correspondientes 
a la zona urbana y 5 corregimientos correspondientes a la zona rural.

del etiquetamiento: “(…) los grupos sociales crean la 
desviación al establecer las normas cuya infracción 
constituye una desviación y al aplicar esas normas 
a personas en particular y etiquetarlas como margi-
nales (…)” (Becker, 2012, p. 28).

Esto último señalado, pudo verse exacerbado por un 
desconocimiento del alcance de los contagios y sus 
formas; igualmente, por el hecho de que la mayoría 
de los habitantes del sector tienen como principal 
medio de subsistencia el trabajo informal y las ven-
tas ambulantes. Lo anterior se ve confirmado con la 
declaración de un integrante de la veeduría ciudada-
na en un periódico comunitario:

En las noticias dicen que la comuna 2, pero la reali-
dad es otra, es solamente El Sinaí [El sector con al-
tos índices de COVID-19]. Estamos quedando prác-
ticamente, como la escoria de la ciudad, como que 
todos estamos infectados y eso no es así. Si toman 
la temperatura a una persona y ven que no tiene 
nada ¿por qué no va a poder salir a comprar la comi-
da? es una vulneración de derechos total. (Periódico 
Mi Comuna 2, 2020, junio 1).
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Con respecto a las consecuencias de este cerco en 
cuanto a las dimensiones sociales diferentes a la 
evolución del contagio, se emplearon, entre otras 
fuentes, los trabajos periodísticos como el realiza-
do por Saldarriaga (2020), en el cual se recogen 
testimonios directos de habitantes que manifiestan 
cómo esto pudo fomentar la precariedad alimenti-
cia, el etiquetamiento ya mencionado, así como el 
servir de incentivo a una posterior reubicación por 
parte de la administración municipal; fenómeno que 
se ha venido registrando desde 2010, según consta 
en el artículo. 

A su vez, otro trabajo significativo fue el realizado 
por Universo Centro (2020), en el cual, editores del 
periódico conversaron con la directora del periódico 
comunitario “Mi comuna 2” y con una integrante de 
la “Corporación Nuestra Gente”, llegando a conclu-
siones similares. En este caso, además de resaltar 
la labor periodística realizada, queda en evidencia 
la falta de ejercicios académicos alrededor de este 
fenómeno.

Por otra parte, en cuanto al segundo cerco, este se 
realizó entre el 13 y el 26 de julio, mediante el de-
creto 0706 de 2020 y comprendió por lo menos, a 
doce barrios de la comuna de La Candelaria, ubi-
cada en la Zona Centro-Oriental de la ciudad. Esta 
comuna es el centro comercial de la ciudad y su po-
blación flotante oscila entre un millón y un millón 
trescientas mil personas diarias. La justificación ra-
dicó entonces en reducir “(…) la cifra de contagios 
registrados en la zona, por concentrar gran parte 
de la actividad comercial de la ciudad (…)” (Cano y 
Aramburo 2020). 

Concomitantemente, las afectaciones del segundo 
cerco, se dieron principalmente en gente que traba-
jaba en aquellos sectores o los frecuentaba en sus 
recorridos. Ante esto, trabajos como el de Cano y 
Aramburo (2020) o el de SISC (2021), profundizan 
en los efectos de la cuarentena sobre las dinámicas 
delincuenciales del centro de la ciudad. Nuevamen-
te, el bajo número de trabajos realza la significancia 
de estos ejercicios. 
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Cabe anotar que, mientras en los dos sectores seña-
lados el cierre fue prácticamente hermético, en las 
demás partes de la ciudad siguieron rigiendo las ex-
cepciones contempladas en ese momento. En la si-
guiente imagen se muestra la ubicación y extensión 
de estos dos cercos; de ahora en adelante, polígonos:

Imagen 1. Delimitación de los polígonos 
de Sinaí y La Candelaria, 2020.
——————————
Fuente: elaboración propia. 2020.
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Frente al tema de las restricciones a la movilidad, se 
observa que, estas se vieron reflejadas de forma di-
recta sobre los índices de criminalidad. Según datos 
del Sistema de Información para la Seguridad y la 
convivencia -SISC-, de la Alcaldía de Medellín, se re-
gistró una disminución generalizada en los hechos 
delictivos presentados en la ciudad. Lo cual puede 
ser señal tanto de la disminución en la ocurrencia 
de hechos, como en el número de denuncias pre-
sentadas.

Efectuando un comparativo desde el 21 de marzo 
y hasta el 23 de agosto de 2019 y 2020, se obtie-
ne que las variaciones fueron las siguientes: hurto 
a personas (-57 %), hurto de autos (-24 %), hurto 
de motos (-33 %), hurto a residencias (-42 %), lesio-
nes personales (-51 %), violencia intrafamiliar (-9 %), 
homicidios (-49 %), feminicidios (-42 %) y desplaza-
miento forzado intraurbano (-44 %). 

No obstante, estas variaciones son útiles solo en 
términos informativos y es necesario la aplicación 
de metodologías más rigurosas para inferir los efec-

tos del aislamiento sobre el delito en Medellín, tal y 
como se ha hecho en otras regiones del mundo. El 
ejercicio local más cercano a este fue el realizado en 
los capítulos 2 y 3 de Alcaldía de Medellín (2021), 
en el cual, a través de un modelo de Series de Tiem-
po Estructurales Bayesianas, se estimó el porcenta-
je de la variación en el delito que podía atribuirse al 
aislamiento y cuyos resultados fueron contrastados 
con los registrados en Bogotá D.C.

Por otra parte, se tiene que, en general, los aisla-
mientos fueron totales, lo que añade una incapaci-
dad de separar el papel que juegan las característi-
cas espaciales en los cambios en las tendencias de-
lictivas, tal y como señala Campedelli et al. (2020a). 
En cuanto a Medellín, se presentó un fenómeno par-
ticular: dos cercos adicionales y más estrictos, cuya 
delimitación fue aleatoria2, por lo que pueden con-

2 Esta asignación estuvo decidida por el aumento en el número de 
contagios, que es un fenómeno aleatorio (es decir, cualquier sector de 
la ciudad pudo haber presentado un incremento significativo en los 
contagios en algún período del tiempo) y no por otras características 
observables, las cuales son presentadas en la sección de metodología.
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siderarse como experimentos naturales o cuasi ex-
perimentos y aplicar, la metodología de diferencias 
en diferencias (Bernal y Peña 2011) para estimar 
de forma más precisa el efecto de las cuarentenas 
estrictas sobre la ocurrencia de delitos, tanto en la 
esfera pública como privada.
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2.   APROXIMACIONES TEÓRICAS

Dado el comprensible aumento de las investigacio-
nes académicas aplicadas que indagan por este fe-
nómeno, el cual Stickle y Felson (2020) denominan 
el experimento criminológico más grande en la his-
toria, un número creciente de teorías han sido adap-
tadas y reinterpretadas en función del objeto de es-
tudio. Esto se da bajo dos premisas fundamentales 
que se reseñan a continuación.

La primera premisa, es que las pandemias como el 
COVID-19 pueden incluirse en el grupo de eventos 
excepcionales que tienen un cambio significativo so-
bre el comportamiento humano, tales como los de-
sastres naturales, los disturbios y los apagones de 
luz (Hodgkinson y Andresen, 2020). La segunda pre-
misa, es que los aislamientos preventivos creados 
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para contener el virus tienen un efecto significativo 
sobre la movilidad humana, alterando los patrones 
de conducta y de interacción entre las personas, lo 
que cambia también las dinámicas delictivas y la 
ocurrencia de estas.

Tomando como base la primera premisa, es posi-
ble, hacer uso de la teoría de cohesión social, la 
cual “predice que las tasas de crimen se reducen o 
permanecen estables durante eventos excepciona-
les” (Brody, et al. 2009, en Hodgkinson y Andresen, 
2020, p. 2). Al respecto, es posible encontrar argu-
mentos tanto a favor como en contra. Por ejemplo, 
Calo-Blanco et al. (2017) en un ejercicio aplicado 
para 15 regiones de Chile, encontraron que en las 
áreas afectadas por terremotos, los niveles de co-
hesión social aumentaban; resultados similares a 
los encontrados por Siegel, Bourque y Shoaf (1999) 
para el terremoto ocurrido en 1994 en Los Ángeles, 
EE. UU.

Contrario sensu, como argumento en contra, se tie-
ne que, basados en la teoría de la desorganización 

social que plantea que estos eventos fortuitos gene-
ran mayor fricción al haber más gente compitiendo 
por menos recursos, va a repercutir, a su vez, en un 
aumento en la desigualdad (Fothergill y Peek 2004). 
En suma, ciertos delitos, al estar reducidas las ca-
pacidades de las autoridades se incrementarían, 
como son los casos de saqueos durante apagones, 
verbigracia, el de 1977 en New York (Genevie et al., 
1987, en Hodgkinson y Andresen, 2020, p. 2). De 
igual forma, las instituciones no estarían prepara-
das para responder de manera adecuada a estos 
fenómenos, por lo que distribuirían sus recursos de 
manera ineficiente, como muestran Nobo y Pfeffer 
(2012).

Siguiendo la anterior teoría, es necesario que en un 
futuro se evalúe la idoneidad de asignación de ayu-
das por parte de las administraciones municipales, 
así como la erosión del mercado laboral informal y 
de baja cualificación; pues, al igual que lo han mos-
trado autores como Raphael y Winter-Ebmer (1998), 
aumentos en los niveles de desempleo pueden lle-
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var a que segmentos poblacionales como el de los 
jóvenes, consideren viable integrar estructuras de-
lictivas y por ello, se presenten aumentos en delitos 
contra la propiedad privada. 

Consiguientemente, quizás la teoría criminológica 
que ha sido más empleada para argumentar los efec-
tos del aislamiento sobre el delito, es la teoría de las 
oportunidades, también conocida como teoría de 
las actividades rutinarias. Esta teoría, expuesta por 
primera vez por Cohen y Felson (1979), trascendió 
del análisis tradicional de características físicas de 
los victimarios, el cual marcó la agenda temprana 
de la escuela criminológica (Zaffaroni 2013), a uno 
más circunstancial que tomaba en cuenta la racio-
nalidad del criminal y la convergencia en el espacio 
y el tiempo de criminales, víctimas y autoridades. 

En este caso, el aumento o la disminución del delito 
durante los períodos, dependen de los incentivos u 
oportunidades que se le generen a los potenciales 
victimarios. Por ejemplo, durante las cuarentenas, 
los hurtos a residencia deberían reducirse, dado 

que, las personas se encuentran confinadas en sus 
residencias y pueden estar más vigilantes de sus 
propiedades. Asimismo, el hurto a personas debería 
reducirse, por motivo de que, la convergencia entre 
víctimas y victimarios en espacios públicos se vuel-
ve casi nula. 

Por otro lado, delitos que son cometidos por medios 
virtuales o telefónicos deberían aumentar, pues las 
personas pasan una mayor cantidad de tiempo en 
sus computadoras, ya sea trabajando o en activida-
des de ocio. Campedelli et al (2020a) presentaron 
uno de los primeros artículos que estimaban los 
efectos del aislamiento sobre el delito, el cual se 
enmarcaba en esta teoría. En la misma línea, Cam-
pedelli et al. (2020b), argumentan que, tal teoría 
concuerda con los hallazgos para delitos como ho-
micidios y hurtos a personas, a vehículos y a resi-
dencias.

A saber, la teoría de actividades rutinarias tiene su 
origen en la ciencia económica, puntualmente en la 
teoría de la elección racional del delito expuesta en 
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un principio por Becker (1968), quien entiende al 
potencial criminal como un actor racional que hace 
una evaluación de riesgos y beneficios antes de lle-
var a cabo su actividad delictiva. Si los beneficios 
superan a los costos, la respuesta natural es llevar 
a cabo el delito. Frente a ello, los teóricos más ci-
tados en los trabajos sobre COVID-19 y delito han 
sido Clarke y Felson (1993) y sus postulados sobre 
las actividades rutinarias y la elección racional cuya 
síntesis se encuentra en los párrafos previos.

Otra de las teorías que ha sido frecuentemente em-
pleada en este tema de estudio es la de los patrones 
de criminalidad, desarrollada principalmente por 
Hindenlang, Gottfredson y Garofalo (1978) y Bran-
tingham y Brantingham (1984) y que también tiene 
un fundamento en la propuesta de Becker (1968); 
según este planteamiento, las características de las 
actividades rutinarias y por ende, de los actores que 
se dan presencia en el espacio, tienen una inciden-
cia directa en la intensidad y la concentración del 
delito. En sí, una transformación en estas activida-

des rutinarias, producto de una cuarentena, traerá 
como consecuencia una redistribución de la ocu-
rrencia de delitos.

Por último, una teoría adaptada es la de tensión ge-
neral desarrollada por Agnew (1992). En cuyo caso, 
el autor argumenta que los aislamientos tienen un 
efecto negativo sobre cierto tipo de hechos delicti-
vos, concretamente aquellos que atentan contra la 
integridad de las personas. Estas restricciones a la 
movilidad y otro tipo de condicionamientos, como 
los que se vieron en los cercos ya mencionados, 
pueden llevar a aumentos en los niveles de estrés y 
por ende, desencadenar eventos de violencia intra-
familiar y violencias basadas en género. Tejido a tal 
planeamiento, si el estudio de Bachman y Saltzman 
(1995) tiene validez en el contexto local, gran parte 
de la violencia intrafamiliar no es denunciada, esto 
puede verse exacerbado por ejemplo, por el control 
excesivo que pueden ejercer los victimarios sobre 
las víctimas en escenarios de aislamiento.
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3.   ESTADO DEL ARTE:
      EPIDEMIA OCCIDENTAL DE PRODUCCIÓN
       ACADÉMICA

Entre los primeros trabajos académicos identifica-
dos, el más notable es el de Campedelli, Aziani y Fa-
varin (2020a)1, en el cual se aplicó un modelo BTST 
para el aislamiento en Los Ángeles (EEUU) y se en-
contró que en promedio el crimen descendía, pero 
que los efectos se concentraban principalmente en 
crímenes de poca significancia o de tipo instrumen-
tal. En este estudio además, se citan trabajos como 
el de Ashby (2020), el cual empleó regresiones esta-
cionales para analizar las tendencias de hurto en 16 
ciudades estadounidenses. También el de Mohler 

1  Es necesario anotar que, aunque el Working Paper de este artículo estuvo 
disponible en línea desde mediados de abril, tan solo fue publicado en 
una revista en octubre.
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et al. (2020), el cual analiza el cambio en el patrón 
de llamadas antes y después de los aislamientos 
preventivos implementados en Los Ángeles.

Análogamente, surgieron investigaciones en otras 
regiones, como la que llevaron a cabo Hodgkinson 
y Andresen (2020) en Canadá, quienes a través del 
uso de series de tiempo, encontraron que es nece-
sario diferenciar los tipos de delito para calcular los 
efectos del aislamiento. Tal planteamiento concuer-
da con las teorías de la elección racional del delito 
y dicha línea, también es recogida en Boman y Ga-
llupe (2020), los cuales analizaron la variación del 
delito en EEUU durante la pandemia, con respecto a 
2019, encontrando disminuciones en delitos meno-
res y comportamientos estables o incrementos en 
delitos de más impacto como el homicidio y la vio-
lencia intrafamiliar.

Trasladando el foco de Estados Unidos, se encuen-
tran también Payne y Morgan (2020) que implemen-
taron técnicas econométricas para estimar el efecto 
de la cuarentena sobre el delito en la ciudad austra-

liana de Queensland. En este caso, los autores no 
encontraron resultados significativos. Al tiempo, Ge-
rell, Kardell y Kindgren (2020) realizaron el mismo 
ejercicio en Suecia, encontrando disminuciones en 
algunos tipos de hurto. Cabe exaltar que, en estos 
casos, los autores han tenido la precaución de no 
realizar conclusiones apresuradas y abogaron por 
esperar a una mayor disponibilidad de información, 
tanto en términos temporales como espaciales.

Con respecto a violencias en el ámbito privado, 
como la de tipo intrafamiliar, también se dio una 
producción abundante originada en la necesidad 
de investigar el fenómeno por sus consecuencias a 
corto plazo. Bullinger et al. (2020) encontraron que 
el aislamiento incrementó el tiempo que se pasa en 
los hogares, lo que llevó a una disminución en el 
plazo inmediato en las llamadas solicitando servicio 
policial y un consecuente aumento en las llamadas 
por violencia de tipo intrafamiliar. Estos resultados 
son consistentes con aquellos identificados por Pi-
quero et al. (2020).
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Campedelli et al. (2020b), usaron nuevamente un 
modelo BTST, esta vez en la ciudad de Chicago, pero 
complementándolo con otras técnicas cuantitativas 
como las regresiones logísticas de Firth; allí, los au-
tores encontraron, no solo las variaciones en el delito 
asociadas a los aislamientos preventivos, sino tam-
bién, los efectos que tienen las características de los 
territorios sobre estas variaciones. Ello implicó, un 
avance en términos técnicos a los procedimientos 
que estaban siendo empleados hasta ese momento.

Ahora, con respecto al ámbito local, la primera publi-
cación que se encontró, fue una nota de la Facultad 
de Economía de la Universidad de los Andes, en la 
cual se examina, con una metodología descriptiva, 
la evolución del delito durante las primeras semanas 
de aislamiento. En esta, aunque mostraban las re-
ducciones en las denuncias en general en Colombia, 
advertían por las posibles cifras ocultas2 de violencia 
intrafamiliar (Universidad de los Andes, 2020). 

2  El término cifra oculta hace referencia a aquella proporción de la violencia 
que no es denunciada y por tanto no puede ser medida por los índices de 
denuncias oficiales.

Asimismo, al igual que en otras partes del mundo, 
los reportajes periodísticos fueron una fuente valio-
sa de información, como los realizados por Universo 
Centro (2020) y Cerosetenta (2020) alrededor del 
cerco realizado en el sector de El Sinaí en Medellín, 
referido anteriormente.

En este caso, destaca también el reportaje realiza-
do por Cano y Aramburo (2020), los cuales, en cin-
co entregas, estudiaron los efectos del aislamiento 
sobre las dinámicas delincuenciales de Medellín, 
con especial énfasis en las comunas de San Javier 
(sector Noroccidental) y La Candelaria (sector Cen-
tro-Oriental). Encontraron además, que, aunque en 
un principio la criminalidad recibió con sorpresa las 
medidas de aislamiento, no tardó en adaptarse a 
este y diversificar en sus métodos de obtención de 
rentas.

A nivel local surgieron a su vez, trabajos como el de 
Alvarado et al. (2020), liderado por el Banco Intera-
mericano de Desarrollo (BID), la Policía Nacional y 
otros centros asociados, en este se usa una meto-
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dología de diferencias en diferencias para estimar el 
efecto de la cuarentena sobre el delito en Colombia; 
en las conclusiones se resaltan las disminuciones 
en homicidios y varios tipos de hurto, así como una 
caída en las capturas por homicidio.

Blattman et al. (2020), a través de entrevistas reali-
zadas a líderes sociales de cada uno de los barrios 
de Medellín, estudiaron la incidencia que han te-
nido las estructuras delincuenciales sobre el cum-
plimiento de las medidas de aislamiento y sobre la 
provisión de ayudas. Encontraron igualmente que, la 
decisión no dependía de la capacidad física o logís-
tica de la estructura, sino que era propia de cada 
una de las bandas interferir o no con las labores del 
Estado.
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4.   DATOS

4.1. 
Variables endógenas

En busca de probar un impacto en variables asocia-
das a temas de seguridad, se toma como variables 
dependientes o endógenas dos indicadores de segu-
ridad y convivencia, la primera es el Índice de Riesgo 
de Victimización de Medellín (IRV), construido por el 
SISC. El cual permite identificar los territorios de la 
ciudad con mayores niveles de conflictividad urba-
na. La segunda variable dependiente hace referen-
cia a las solicitudes de medidas de protección por 
violencia intrafamiliar realizadas en las Comisarías 
de Familia de la ciudad. 
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A continuación, se hace una breve descripción de 
cada una de las variables dependientes y se mues-
tran la evolución espacial y temporal de cada una. 
Esta investigación se realiza con información para la 
ciudad de Medellín durante 2020 y las Unidades Es-
paciales de Análisis (UEA) las cuales corresponden 
a polígonos hexagonales de aproximadamente 500 
metros de lado.   

4.1.1. 
Índice de Riesgo de
Victimización (IRV):

El Índice de Riesgo de Victimización (IRV), imple-
mentado por el SISC desde 2020, a partir de téc-
nicas estadísticas, permite localizar espacialmente 
concentraciones de conflictividad urbana. Este se 
configura como una herramienta clave para preven-
ción temprana que permite identificar y hacer segui-
miento a varios indicadores de seguridad y convi-

vencia. A su vez, permite el diagnóstico de escena-
rios de riesgo de vulneración de derechos a la vida, 
integridad, libertad y seguridad personal, asociado a 
la ocurrencia de los fenómenos de desplazamiento 
forzado intraurbano, lesiones personales por arma 
de fuego y homicidios asociados al accionar de las 
estructuras delincuenciales, según la clasificación 
propuesta por Henao y Rey (2019)1. Esta composi-
ción que sintetiza la permanencia del conflicto urba-
no, así como la ocurrencia de hechos delictivos en 
esferas públicas, lo convierte en un indicador ideal 
para evaluar el efecto de los toques de queda y ais-
lamientos preventivos sobre el delito.

El IRV se construyó para las mismas UEA hexagona-
les, empleadas en esta investigación de aproximada-
mente 500 metros de lado. Esto, se estructuró a par-
tir de conteos mensuales de los hechos ocurridos de 
las tres variables tenidas en consideración. En vista 
de esto, a partir de la aplicación de técnicas estadís-

1  El SISC no es fuente primaria, toda la información proviene de fuentes de 
Policía Nacional, la Fiscalía General de la Nación y el Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses -INML-.
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ticas se estandarizaron las series, posterior-
mente se aplicó un análisis de componentes 
principales (ACP) y la metodología Gettis Ord 
que involucra el efecto espacial en el índice, 
proporcionando un efecto de derramamien-
to o vecindad en el resultado del índice, que 
para esta investigación se toma como el va-
lor continuo del IRV para cada UEA entre 0 y 
15 aproximadamente. A continuación, en la 
Figura 2 se muestra el IRV por UEA para el 
periodo comprendido entre mayo a octubre 
de 2020; las zonas verdes corresponden a 
las UEA cuyo IRV es mayor.

IRV mayo de 2020 IRV junio de 2020

IRV julio de 2020 IRV agosto de 2020

IRV septiembre de 2020 IRV octubre de 2020
Figura 2.  Índice de Riesgo de 
Victimización para Medellín 
según mes en el periodo mayo-
octubre de 2020
——————————
Fuente: EARV, INML, SIJÍN, CTI, 
2020. Construcción: elaboración 
propia, 2020.
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4.1.2. 
Solicitudes de protección 
por violencia intrafamiliar

Las solicitudes de medidas de protección por violen-
cia intrafamiliar son tomadas del sistema adminis-
trativo de las Comisarías de Familia de la ciudad, las 
cuales incluyen los procesos por violencia intrafami-
liar contra adultos, según las leyes 294 y 1257 y los 
procesos de restablecimiento de derechos de niños, 
niñas y adolescentes por violencia intrafamiliar, se-
gún la Ley 1098.

En este caso, esta variable actúa como un proxy de 
la violencia que se da principalmente en las esfe-
ras privadas y su utilidad radica en la capacidad de 
visibilizar tipos de victimización que pueden estar 
siendo invisibilizados, ante la proliferación de noti-
cias exponiendo la reducción en materia delictiva, 
no solo en Medellín, sino también a nivel nacional. 
Ahora bien, en la Figura 3 se muestra el indicador 
VIF por unidades espaciales de análisis para el pe-
riodo comprendido desde mayo a octubre de 2020.
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VIF mayo de 2020 VIF junio de 2020

VIF julio de 2020 VIF agosto de 2020

VIF septiembre de 2020 VIF octubre de 2020 Figura 3.  Denuncias de medidas 
de protección por violencia 
intrafamiliar para Medellín según 
mes en el periodo mayo-octubre 
de 2020.
——————————
Fuente: THETA, 2020. 
Construcción: elaboración propia, 
2020.
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4.2. 
Variables exógenas 

Se construyeron variables exógenas diferentes al 
fenómeno de estudio, para realizar el método de 
emparejamiento que permitan estimar el grupo de 
control. Además, se usaron datos de la GeoDataBa-
se de la Alcaldía de Medellín y los geodatos libres 
del Censo de Colombia 2018, realizado por el De-
partamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE). Por su parte, la construcción de variables 
exógenas se hizo a partir de conteos y densidades 
en los polígonos hexagonales de la ciudad de Mede-
llín. Asimismo, es importante aclarar que, la cons-
trucción de variables no necesariamente está sujeta 
a que todas las variables sean determinantes para 
la elección del grupo de control.

Con la información espacial con geometría de punto 
de la ubicación de alumbrado público, paraderos de 
buses y los semáforos que han sido objeto de vanda-

lismo, se calcularon los conteos por polígonos hexa-
gonales a lo largo de la malla regular que abarca a la 
ciudad de Medellín y a partir de ello, se calculó ade-
más, la densidad para cada una de las variables. A 
continuación, en la Figura 4, se muestran las geo-
metrías de punto y las densidades de las variables 
mencionadas, que se construyeron con información 
de la GeoDataBase de la Alcaldía de Medellín.
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Alumbrado público Densidad de alumbrado público

Paraderos de bus Densidad de paraderos de bus

Semáforos vandalismo Densidad Semáforos vandalismo

Figura 4.  Variables exógenas construidas a partir de 
información geométrica de punto de la GeoDataBase de la 
Alcaldía de Medellín.
——————————
Fuente: Geodatabase Alcaldía de Medellín. 2020. 
Construcción: elaboración propia. 2020.

Por su parte, con información geométrica 
en polígonos de los usos del suelo, se cons-
truyeron las densidades en cada uno de 
los polígonos hexagonales a lo largo de la 
ciudad. En la Figura 5, se muestra el mapa 
de usos del suelo y también, se muestra el 
caso de un polígono hexagonal con las ca-
tegorías de uso del suelo contenidas en el 
mismo, para así visualizar los usos del sue-
lo de alta mixtura y de espacio público en el 
polígono hexagonal referenciado. 

Por añadidura, se calcularon las variables 
para cada categoría, como la sumatoria del 
área de los polígonos del uso del suelo so-
bre el área total de cada polígono hexago-
nal. Las variables creadas fueron: densidad 
de usos del suelo de alta mixtura, densidad 
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Usos del suelo Usos del suelo en una celda

Usos del suelo en una celda - alta mixtura Usos del suelo en una celda – espacio público

de usos del suelo de espacio público, densidad de 
usos de suelo residenciales, densidad de usos del 

suelo de actividad económica y densidad de usos de 
suelo de transformación económica.
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Densidad usos del suelo en una 
celda - alta mixtura

Densidad usos del suelo en una 
celda – espacio público

Densidad usos del suelo 
residenciales

Densidad usos del suelo actividad 
económica

Densidad usos del suelo de 
transformación económica

Figura 5 Variables exógenas construidas a partir de información geométrica 
de polígono de la GeoDataBase de la Alcaldía de Medellín.

——————————
Fuente: Geodatabase Alcaldía de Medellín, 2020. 

Construcción: elaboración propia, 2020.
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Por último, las variables exógenas que se 
construyeron con información del censo de 
Colombia de 2018 fueron: densidad pobla-
cional, densidad de viviendas y la moda del 
estrato socioeconómico, para cada uno de 
los polígonos a lo largo de la malla regular 
que abarca a la ciudad. La Figura 6 por su 
parte, muestra la población por manzanas 
enmascarada en el área urbana, la propor-
ción de la población en un polígono hexa-
gonal, la densidad poblacional del censo 
2018, la densidad de viviendas y la moda 
del estrato.

Población censo 2018 Densidad población Censo 2018 
en una celda

Densidad población Censo 2018 Densidad viviendas censo 2018

Moda estrato censo 2018Figura 6.  Variables exógenas 
construidas a partir de 
información del Censo de 
Colombia 2018.
——————————
Fuente: DANE, 2019. 
Construcción: elaboración propia, 
2020.
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5.   METODOLOGÍA

Con esta metodología se busca estimar si la inter-
vención realizada por el Municipio de Medellín en 
los territorios de Sinaí y La Candelaria, generó im-
pactos significativos en seguridad asociados a las 
medidas de aislamiento social preventivo y obligato-
rio. De la misma forma, se busca determinar en tér-
minos cuantitativos la magnitud de tal efecto. Para 
esto se utilizó una metodología de evaluación de im-
pacto llamada modelo de diferencias-en-diferencias 
(Bernal y Peña, 2011). 

A propósito de esto, las variables de interés son el 
IRV y las solicitudes de medidas de protección por 
violencia intrafamiliar, las cuales recogen las diná-
micas de violencia presentes, tanto en las esferas 
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públicas como privadas. Además, se tienen dos po-
blaciones de estudio, los intervenidos o tratados, 
que son las unidades espaciales de análisis hexago-
nales que intersecan con los polígonos de Sinaí y La 
Candelaria y los no gestionados o controles, que se 
estiman en esta metodología y contra los cuales se 
comparan los polígonos de tratamiento. 

Es de aclarar que, el impacto se mide como la va-
riación porcentual del IVR y las denuncias por vio-
lencia intrafamiliar de los polígonos intervenidos 
antes y después del tratamiento, menos la variación 
porcentual del índice de riesgo de victimización de 
los no intervenidos. Debido a que las poblaciones 
de los intervenidos y no intervenidos son muy dife-
rentes, es necesario también utilizar una estrategia 
de selección de poblaciones comparables, entre los 
intervenidos y los no intervenidos.

5.1. 
Polígonos de tratamiento

El grupo de tratamiento se construye con la infor-
mación espacial de los lugares de la ciudad que 
tuvieron medidas de aislamiento social, preventivo 
y obligatorio, adicionales al resto de la ciudad, por-
que, en estos sectores se presentaron altos niveles 
de contagio por COVID-19; razón por la cual se hizo 
un cerco epidemiológico sectorizado. 

Ante esto, a partir de los polígonos de los sectores 
de la ciudad con medidas de aislamiento adiciona-
les, se considera grupo tratamiento aquellos polígo-
nos hexagonales que intersecan con los sectores del 
Sinaí y La Candelaria. En la Figura 7 se muestra los 
polígonos hexagonales para cada sector, en donde, 
los polígonos amarillos corresponden al sector de 
Sinaí y los verdes corresponden al sector La Cande-
laria y también se muestra el grupo tratamiento que 
en esta investigación se toma de manera conjunta.
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Polígonos tratamiento por sector Grupo tratamiento

5.2. 
Metodología grupos
comparadores

Ahora bien, para delimitar el impacto de la cuaren-
tena sobre el delito, se propone tener una medición 
de control, con la cual se pueda tener información 
de cómo hubieran sido los indicadores de interés en 
ausencia de estas medidas. Para esto, es necesario 
utilizar algún método de emparejamiento (Bernal y 

Figura 7.  Grupo 
tratamiento.
——————————
Construcción: elaboración 
propia, 2020.

Peña, 2011), con el cual se pueda seleccionar aque-
llos polígonos no intervenidos con características si-
milares a los grupos de tratamiento. Ahora bien, los 
polígonos no intervenidos que se seleccionen serán 
en adelante la población control, para medir un hi-
potético escenario sin medidas de cuarentena adi-
cionales. Y a su vez, los polígonos intervenidos a los 
que efectivamente se les encuentre por lo menos un 
polígono no intervenido similar, se les llamará trata-
mientos comparables.
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5.2.1. 
Selección de las 
poblaciones comparables

Para seleccionar los polígonos de control o com-
parables, se buscarán aquellos con características 
observables similares. Para ello se implementó un 
método de emparejamiento que se entiende como 
una manera de ponderar las observaciones del gru-
po de control, para que la distribución de algunas 
características observables 𝑋, sea lo más parecida 
posible a la del grupo de tratamiento. Ahora bien, to-
dos los estimadores de emparejamiento contrastan 
la variable de resultado de un individuo tratado, con 
los resultados de uno o más miembros del grupo de 
control que más se parezcan al individuo tratado 
con base en la medida 𝑃(𝑋). 

En esta metodología se elige el emparejamiento de 
distancia máxima que consiste en imponer un nivel 
de tolerancia en la distancia, emparejando a cada 
individuo del grupo de tratamiento con la observa-

ción más cercana, siempre y cuando, la distancia 
entre las probabilidades de participación sea me-
nor o igual a un número determinado, lo que mejora 
la calidad del emparejamiento. En este enfoque se 
compara cada observación con tantas parejas como 
existan dentro del nivel de tolerancia. Formalmente, 
se establece el grupo de comparación como:

𝐶(𝑖) = {𝑗ε𝐷 = 0|‖𝑃𝑖(𝑋) − 𝑃𝑗(𝑋)‖≤𝑘}

Donde 𝑘 es la distancia máxima establecida por el 
investigador. El conjunto de vecinos de control más 
cercanos 𝐶(𝑖) del individuo de tratamiento 𝑖, conten-
drá tantos individuos del grupo de control que haya 
dentro del nivel de tolerancia bajo el enfoque de dis-
tancia máxima. 

Finalmente, en el método de emparejamiento basa-
do en la distancia máxima de características socioe-
conómicas similares, los criterios de selección son 
simultáneos y se describen a continuación:
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• Polígonos de control según población, donde 𝑋 
es la población, 𝑖 corresponde a los tratamien-
tos, 𝑗 corresponde a los controles y 𝑘 es el um-
bral que representa la distancia, equivalente al 
10% en esta investigación.

• Polígonos de control según estrato, con 𝑋  igual 
al estrato, 𝑖 corresponde a los tratamientos, 𝑗 
corresponde a los controles y 𝑘; en esta inves-
tigación se consideró que el estrato de los con-
troles fuera igual al estrato de los tratamientos. 
Es de aclarar que, el estrato asociado a cada 
polígono es el correspondiente a la moda del es-
trato de las manzanas dentro de cada polígono.

5.3. 
Modelo de diferencias
en diferencias

El método de diferencias en diferencias estima el im-
pacto de una intervención comparando variables de 

resultado del grupo de tratamiento y del grupo de 
control. El modelo de diferencias en diferencias, es 
el cambio esperado en 𝑌 entre el periodo posterior 
y el anterior de la implementación de una interven-
ción en el grupo de tratamiento, menos la diferencia 
esperada en 𝑌 , en el grupo de control en el mismo 
periodo. El estimador de diferencias en diferencias 
requiere de la existencia de datos de panel, es decir, 
las observaciones en esta investigación correspon-
den a los polígonos hexagonales y la información 
temporal es expresada de forma mensual. Así se 
tuvo el panel de datos para los polígonos de interés 
antes y después de la intervención.

Es importante tener en cuenta que, existen diferen-
cias sistemáticas entre el grupo de tratamiento y el 
grupo de control, aún antes de la aplicación del tra-
tamiento; lo cual se debe tener en cuenta a la hora 
de estimar el efecto del programa sobre la variable 
de resultado. Entonces, la diferencia entre el grupo 
de tratamiento y el grupo de control en el periodo 
posterior al tratamiento, estaría asociado tanto a la 
intervención como a diferencias que ya estaban pre-
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sentes antes de la implementación del programa. El 
modelo de diferencias en diferencias es una manera 
de controlar, por estas posibles diferencias preexis-
tentes entre los dos grupos. En la Tabla 1 se descri-
be la información requerida para la estimación del 
modelo de diferencias en diferencias.

Tratamiento Control

𝑡=1 (línea ba se) 𝑌 1 |𝐷 =1 𝑌 1 |𝐷 =0

𝑡=2 (seguimiento) 𝑌 2 |𝐷 =1 𝑌 2 |𝐷 =0

Tabla 1. Atributos para la estimación del modelo 
de diferencias en diferencias.

——————————
Construcción: elaboración propia, 2020.

Donde 𝑡=1 es el periodo anterior a la implementa-
ción de la intervención, conocido como la línea base. 
Y 𝑡=2 , es el periodo posterior a la implementación 
de la intervención o periodo de seguimiento. Asimis-
mo, el subíndice indica el periodo al que correspon-

de la observación de la variable de resultado y la 
condición |𝐷 indica si la observación corresponde 
a un polígono del grupo de tratamiento (𝐷 =1 ) o del 
grupo de control (𝐷 =0).

Por su parte, en el estimador poblacional del mode-
lo de diferencias en diferencias, el impacto es medi-
do como se muestra a continuación.

𝜏𝑑𝑖𝑓− 𝑒𝑛− 𝑑𝑖𝑓=[Ε(𝑌 2 |D=1 )− Ε(𝑌 1 |D=1 )]− [Ε(𝑌 2 |D=0)− Ε(𝑌 1 |D=0)]

Además, el impacto de la intervención, según el esti-
mador muestral está dado por la siguiente ecuación.

𝜏̂𝑑𝑖𝑓− 𝑒𝑛− 𝑑𝑖𝑓=[(𝑌 2̅ |D=1 )− (𝑌 1̅ |D=1 )]− [(𝑌 2̅ |D=0)− (𝑌 1̅ |D=0)

Donde 𝑌 ̅𝑡|𝐷 es el promedio muestral de 𝑌 , en el pe-
riodo 𝑡,  en el grupo D. El estimador se puede reescri-
bir como sigue:

𝜏̂𝑑𝑖𝑓− 𝑒𝑛− 𝑑𝑖𝑓=(Δ𝑌 ̅|𝐷 =1 )− (Δ𝑌 ̅|𝐷 =0)
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Donde Δ𝑌 ̅|𝐷 es el cambio promedio de 𝑌 entre el pe-
riodo 𝑡=2 y el periodo 𝑡=1 en el grupo 𝐷 , que como 
el nombre del modelo lo indica, corresponde a la 
diferencia de una diferencia, entonces 𝜏̂𝑑𝑖𝑓− 𝑒𝑛− 𝑑𝑖𝑓 es 
un estimador insesgado y consistente del efecto del 
programa. Se esclarece que, este modelo se utiliza 
por lo general, porque gana eficiencia en el estima-
dor del efecto de la intervención y porque elimina 
diferencias preexistentes entre el grupo de trata-
miento y el grupo de control. En resumen, el estima-
dor de diferencias en diferencias elimina la influen-
cia de los valores iniciales de 𝑌 , que pueden variar 
sistemáticamente entre el grupo de tratamiento y el 
grupo de control.
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En esta investigación se implementó el método de 
emparejamiento para estimar el grupo control que 
permitirá medir el impacto de las medidas de aisla-
miento en los sectores de Sinaí y La Candelaria en 
relación con la seguridad y convivencia ciudadana. 
En la Figura 8 se muestran los polígonos de trata-
miento en polígonos rallados y los polígonos de con-
trol sombreados. Cabe señalar que, los polígonos ra-
llados conjuntamente (Sinaí y La Candelaria) forman 
el grupo de tratamiento y los polígonos sombreados 
conjuntamente, forman el grupo control.

6.   RESULTADOS
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Figura 8
Grupo tratamiento y grupo control.

——————————
Construcción: elaboración propia, 2020.

Para mayor ilustración en la Tabla 2, se muestra 
la distribución de los polígonos tratamiento y con-
trol según sectores La Candelaria y Sinaí. Como se 
observa en los resultados de emparejamiento, hay 
un total de 17 polígonos del grupo tratamiento y 63 

polígonos del grupo control. Se identifica allí que, 
para el sector La Candelaria son 15 polígonos de 
tratamiento y 37 polígonos de control emparejados, 
mientras que, para el sector Sinaí son 2 polígonos de 
tratamiento y 26 polígonos de control emparejados.

Sector
Cantidad de 
polígonos de 
tratamiento

Cantidad de 
polígonos de 

control

La Candelaria 15 37

Sinaí 2 26

Tabla 2. Número de polígonos del grupo 
tratamiento y del grupo control.

——————————
Construcción: elaboración propia, 2020.

Con el fin de analizar las variables endógenas usa-
das, en los Gráficos 1 y 2 se muestran las series 
mensuales del IRV de los polígonos hexagonales en 
los sectores de Sinaí y La Candelaria respectivamen-
te, con información histórica desde enero de 2016 
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hasta noviembre de 2020. En adición, se estima el 
promedio mensual para cada sector, con el cual se 
puede inferir una reducción del IRV en el periodo 
de aislamiento en cada uno de los sectores. Véase 

también, el periodo de aislamiento entre dos ban-
das verticales paralelas en cada uno de los gráficos. 
Además, se puede observar que, después de las me-
didas de aislamiento el promedio del IRV aumenta.

Gráfico 1. Índice de Riesgo 
de Victimización en Sinaí para 
polígonos tratamiento.
——————————
Fuente: EARV, INML, CTI, SIJÍN, 2020. 
Construcción: elaboración propia, 
2020.

Gráfico 2. Índice de Riesgo de 
Victimización en La Candelaria 
para polígonos tratamiento.
——————————
Fuente: EARV, INML, CTI, SIJÍN, 2020. 
Construcción: elaboración propia, 
2020.
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Por otro lado, en el caso de la variable endógena 
asociada a medidas de protección por violencia in-
trafamiliar, en los Gráficos 3 y 4 se muestran las 
series mensuales de violencia intrafamiliar de la 
base de datos del Sistema Theta de los polígonos 
hexagonales en los sectores de Sinaí y La Cande-
laria respectivamente, para el periodo entre enero 
y noviembre de 2020. Se estima de igual forma, el 

promedio mensual para cada sector, con el cual se 
puede inferir una reducción del indicador de violen-
cia intrafamiliar en el periodo de aislamiento en el 
sector de Sinaí. Por su parte, el promedio de la serie 
de violencia intrafamiliar en el sector de La Cande-
laria aumenta. Nótese allí, el periodo de aislamiento 
entre dos bandas paralelas y verticales en cada uno 
de los gráficos.

Gráfico 3. Violencia intrafamiliar en Sinaí para 
polígonos tratamiento.
——————————
Fuente: THET, 2020. 
Construcción: elaboración propia, 2020.

Gráfico 4. Violencia intrafamiliar en La Candelaria 
para polígonos tratamiento.
——————————
Fuente: THETA, 2020. 
Construcción: elaboración propia, 2020.
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6.1. 
Temporalidad

Para los polígonos de tratamiento, se tomó el IRV 
y las denuncias por violencia intrafamiliar, 2 meses 
antes de la intervención (para Sinaí marzo y abril y 
para La Candelaria mayo y junio) y 2 meses después 
del momento del establecimiento de la cuarentena 
(para Sinaí mayo y junio y para La Candelaria julio y 
agosto). Se aclara que, esta temporalidad fue usada 
igualmente para los grupos de control. Ahora bien, 
se reportan los resultados para los polígonos de tra-
tamiento (1) y para los polígonos de control (0).

Ante ello, se tiene que, el impacto asociado al IVR 
atribuible a la intervención en los polígonos de los 
sectores de Sinaí y La Candelaria con aislamiento so-
cial, preventivo y obligatorio, respecto a los polígonos 
con características socioeconómicas similares, se 
estimó como la diferencia entre la variación porcen-
tual del IRV de los polígonos de tratamiento y la varia-
ción porcentual del IRV de los polígonos de control. 

A su vez, en la Tabla 3 se muestran los resultados 
tanto para el grupo de tratamiento, como para el 
grupo de control. En el caso del IRV, la diferencia 
para los polígonos de control pasó de 0.93 unidades 
a 0.68, lo que representa una disminución del 27 %. 
Asimismo, los polígonos de tratamiento pasaron de 
2.09 a 0.94 unidades, representando una disminu-
ción del 55 %, es decir, a lo largo del año se presen-
tó menor victimización.
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Indicador Intervenido Resultado en 
𝒕=𝟏

Resultado en 
𝒕=𝟐

Diferencia 
por grupo Variación %

IRV 1 2.09 0.94 -1.15 - 55 %

IRV 0 0.93 0.68 -0.25 - 27 %

VIF Theta 1 1.59 1.35 -0.24 -14 %

VIF Theta 0 1.88 1.52 -0.37 -19 %

número de casos, allí, donde las autoridades instau-
raron un toque de queda con respecto al grupo de 
control (4 %).

Indicador Impacto
Diferencia de una 

diferencia %

IRV -0.89 -27 %

VIF Theta 0.13 4 %

Tabla 4. Resultados del impacto del ASPO
 en seguridad y convivencia ciudadana.

——————————
Fuente: elaboración propia, 2020.

Bajo otro orden de ideas, en la Tabla 4 se muestra 
el impacto y el resultado porcentual del estimador 
de diferencias en diferencias. Allí se observa que, 
el efecto en la reducción del IRV en los tratados es 
mayor que la reducción que se presenta para los 
controles, siendo el impacto equivalente -0.89 uni-
dades. Por su parte, el resultado porcentual del es-
timado de diferencia de una diferencia, indica una 
reducción del 27 % asociada al efecto de la interven-
ción de aislamiento social, preventivo y obligatorio. 

Para finalizar, en el caso de las denuncias por vio-
lencia intrafamiliar, se encuentra un aumento en el 

Tabla 3. Resultados de la 
estimación del modelo de 
diferencias en diferencias, según 
grupo tratamiento y control.
——————————
Fuente: elaboración propia, 2020.
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En este capítulo se realizó una extensa revisión de 
las teorías criminológicas y algunas económicas, 
empleadas por investigadores para explicar los efec-
tos de los aislamientos preventivos sobre los indica-
dores delictivos. Se evidencia que, una rama del co-
nocimiento inexistente antes de 2020, fue enrique-
cida con modelos y análisis cuantitativos implemen-
tados a nivel mundial. Esta inmediata respuesta, es 
de gran utilidad para futuros análisis y escenarios 
donde se planten toques de queda y restricciones a 
la movilidad como medidas preventivas.

Por otra parte, la implementación de metodologías 
de evaluación de impacto es consistente con las 
características de la pandemia, de su condición de 

CONCLUSIONES
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evento fortuito y por ende, la posibilidad de consi-
derarlo un experimento natural. En este caso, tener 
como observaciones los polígonos hexagonales de 
la malla regular de Medellín, permitió tener los resul-
tados más precisos posibles a nivel microterritorial, 
aportando evidencia decisiva a la reciente discusión 
de los efectos de los aislamientos preventivos y to-
ques de queda sobre el delito. Esto es coherente 
con la necesidad identificada de trascender de la 
argumentación acerca de la utilidad de estas estra-
tegias para la contención del virus, a ahondar en su 
impacto sobre otras dimensiones humanas como la 
libertad de circulación, las garantías laborales, los 
riesgos alimenticios, la ocurrencia del delito y la sen-
sación de inseguridad y etiquetamiento.

Análogamente, al aplicar el modelo de diferencias 
en diferencias, siguiendo a Bernal y Peña (2011), es 
posible concluir que, el impacto asociado al IRV, de 
los toques de queda implementados en los sectores 
de Sinaí y La Candelaria, equivalen a una reducción 
de 27 %; es decir, con un robusto soporte estadísti-
co, se puede afirmar que el IRV disminuyó en mayor 

medida en los lugares donde se establecieron estas 
restricciones a la movilidad y donde se implementa-
ron los cercos. 

En suma, dado que el IRV está construido a partir 
de indicadores delictivos que dan cuenta de la con-
flictividad urbana de Medellín, se deriva que, estas 
medidas extremas en efecto contribuyen a una dis-
minución de la violencia que se genera en los es-
pacios públicos. Asimismo, se obtiene que, dichos 
resultados son consistentes con teorías criminoló-
gicas como la de las actividades rutinarias (Cohen 
y Felson, 1979) o teorías económicas como la de 
Becker (1968). 

De igual forma, se evidencia que estos resultados 
están en la línea de otros hallazgos a nivel interna-
cional (Campedelli, Aziani y Favarin, 2020a) y regio-
nales (Calderon-Anyosa, Renzo y Kaufman 2020) y 
locales (Alvarado et al. 2020); esto permite enton-
ces reforzar los hallazgos que se han presentado 
desde múltiples fuentes y a través de diferentes me-
todologías. 
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Frente a lo hallado, hay que tener en cuenta que, 
esto no es una justificación de medidas tan restric-
tivas como método efectivo de reducción del deli-
to, debido a que, como se mencionó en el contexto, 
los costos asociados van desde el etiquetamiento 
y estigmatización (Becker, 2014) señalado explícita-
mente por habitantes del sector del Sinaí (Periódico 
Mi Comuna 2, 2020, junio 1), los riesgos en térmi-
nos asociados al mercado laboral (Montana y Cár-
denas, 2020) y a la soberanía alimenticia (Puerta 
et al., 2020). Además, tal y como señalan Hoen-Ve-
lasco, Silverio-Murillo y Balmori de la Miyar (2020), 
estos cambios se dan en el plazo más inmediato, 
ya que, en el mediano y largo plazo los indicadores 
delictivos tienden a volver a los niveles que presen-
taban antes de la instauración de estas medidas de 
aislamiento.

De cierre, tal y como plantea Agnew (1992), se tiene 
que, las violencias de tipo interpersonal que se pre-
sentan en las esferas íntimas tienden a aumentar 
con escenarios como las cuarentenas, las cuales au-

mentan la incertidumbre y contribuyen a incremen-
tar los niveles de estrés. En este caso, se encontró 
que las solicitudes de protección por violencia intra-
familiar se incrementaron 4 % en los grupos de tra-
tamiento o en sectores donde se implementó el to-
que de queda. En suma, el aumento evidenciado en 
la evaluación de impacto puede estar condicionado 
por las características del aislamiento, en las cuales 
las personas acuden a las Comisarías de Familia, 
las que, cabe recordar, tuvieron acceso restringido.
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